
I»ás layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loa 
«OtBínras OFICIAÍES se han de mandar, ai, Jtfe Póiitíco respec
tivo, por cavo conducto se pasaran a los editores d» los mencio
nados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de ,1853.) : 
i5e pnblica todoi Ioi días, excepto los domingos. 

' OFiOXNASi PELIGROS. 8, entresuelo derecha 
• TELÉFONO 2.931 

D E 331333 A ioOCB Y DH T E E S A S3HI3 

• Centros oftctales.—'Bn esta capital, llevado » domicilio, 2,60 pesetas mensuales; Ino
ra de ella, 3'50.:-al mes;.10,50 al trimestre^ 21 ai semestre y 42 -por na. »So.. ' • 

?urt:tculare:s.~-Kn esta capitalf UeTádo a domiciUo 12 pesetas, trimestre, 21 al se
mestre y tó al áfib,'y ftiera de ella, 15 al trimestre, al séíñestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I K , calle de Pe
ligros, 3 entio.: dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de aboio en letra de ftcil cobro. 

* ,V. ^ 

Anuncios oficiala» de pago* line* o 
f r a c c i ó n . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q'K) peseta» 

ídem particulares, línea o íracción. 1'25 » 

P a r t e o f i c i a ! 
PRESiOKRGI A. DEI GßHSSJO BS MINISTROS 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XI Î I (q. D. g ) , ?u Majestad la 
Heina Doña "Victoria Eugenia, y 
S-S. À A BR el Príncipe de Asturias 
3̂ infantes, continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual benefìcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
sulla. 

(5obisH|o ZMl 
Servicio Agronómico Nacional 

Langosta 
Terminados lo3 trabajos de extinción 

de la plaga de langosta en la provin
cia, por habar levantado el vuelo el 
insecto en los termh os donde avivó la 
plaga en la pasada primavera, según 
informes de la Jefatura de la Sección 
Agronómica, se hace preciso preparar 
una enérgica y activa campaña de otoño, 
por ser la más económica y eficaz pa
ra su total destrucción; y a estos fines, 
en virtud de las atribuciones que me 
confiere el Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910, para la ejecución de 
la vigente ley de plagas del campo, y 
demás disposiciones posteriores, públi
co la presente circular, para que, en 
primer término, las Juntas locales de 
extinción, Ingenieros y Ayudantes de 
todas clases, los Agricultores en gene
ral, los Guardas de Oampo, Guardia 
civ.'l y todos los que por motivos del 
cargo que desempeñen estén con fre
cuencia en el campo y puedan observar 
los vuelos y revuelos de dicha plaga, 
denuncien inmediatamente a la Jefa
tura de la Sección Agronómica de la 
provincia los sitios o lugares, donde el 
insecto verifique la aovación o desove, 
según disponen diferentes Reales órde
nes del Ministerio de Fomento, cuyas 
primeras denuncias han de servir de 
base para formar .la relación de hectá
reas invadidas en cada término muni
cipal. 

Quedan asimismo obligados los pro
pietarios o colonos de las fincas inva
didas por bandos de langosta a enviar 
a la respectiva Junta, o en su defecto 
a la Alcudia, una relación de -la su
perficie de-terreno que en-sus propie
dades estén infestadas; de gérmenes o 
canutos de langosta, especificando en 
dicha relación, r.on claridad, el nombre 
de la finca, del propietario o colono, el 

de los sitios en que verificó el desove, 
extensión superficial aproximadas que 
éstos ocupen y actual aprovechamien
to del terreno infestado; Cuyas relacio
nes han de estar en poder de las Jun 
tas o de las Alcaldías antes del día. 15 
de Agosto próximo, incurriendo en la 
multa de 500 pesetas todos aquellos 
propietarios o colon es que no lo veri
fiquen, según se dispone en el último 
párrafo del art. 60 de la ley de Plagas 
del campo de 21 da Mayo de 1903. 

Las Juntas locales quedan' i g u a 1-
mente obligadas a girar por s í o por 
las personas que designen, varias visi
tas al término municipal para descu
brir lo invadido, cuya - negligencia se
rá también castigada.,con la.multa de 
100 a 600 pesetas, según previene tam
bién el ultime párrafo del art. 58 dé 
la citada Ley. Estas entidades, en vis
ta de los reconocimientos que hubie
ren practicado y con todos los datos y 
antecedentes que los propietarios o co* 
lónos les ¡hubiesen suministrado, for
marán un resumen o relación por hec
táreas dé las fincas invadidas en su ju
risdicción, que enviarán en 81 de Agos
to a la Jefatura Je la sección Agronó
mica para que ordene su,comprobación 
ó definitivo acotamiento, 

• Aunque todas las Juntas lócales de 
la provincia, y adonde no las ¿hubiere 
constituidas, las Alcaldías, están obli
gadas a! enmplimieuto dé ía Ley or
ganizando un buen servició de vigilan
cia, lo están muy especia,! mente aque
llas Juntas de los términos donde 
hubo plaga en la anterior primavera, 
toda vez que esos mismos términos, o 
sus limítrofes, habrán quedado nueva
mente invadidos de germen de la pla
ga, procedente del os bandos que que
daron sin destruir en la anterior cam
paña. 

Una vez comprobada la invasión, las 
Juntas locales formarán, sin excusa ni 
pretexto alguno, .el presupuesto co
rrespondiente para poder atender a los 
gastos de saneamiento de los terrenos 
invadidos, oon arreglo* a cuanto pre
ceptúa el capítulo'III de la: ley. 

Según :datos de la Jefatura Agronó
mica, los términos municipales más 
sospechosos porque figuran invadidos 
en el presente ;año eoú mayor o menor 
intensidad, suri los siguientes: Alco-

. bandas, Alcorcon,'--Algeté-i'. Álpedrate, 
Aravaca, Barajas de Madrid; Bpadilla 
del Monte, El Boato, Él Molar, Colme
nar 7ieJ0j Golmenarejo, polládo Me-

| diauo, Collado Vülalba, Chozas de la 
} Sierra, El Escorial, Galapagar, Gua

darrama, Majadahonda, Manzanares el 
Real, Mirafbres de la Sierra, Los Mo

linos, Morálzarzal, Pedrezuela; Pozue
lo de Alarcón, Rozas de Madrid, San 
Agustín, San Lorenzo, Torrelodones, 
Villa del Prado, Viílainanta, Villaüue-: 
va del Pardillo y Villaverde. '. 

Como se trata de un servicio de de
fensa do la- riqueza agrícola, que de
pende su éxito del celo e interés que 
demuestren las Juntas locales, las-Al
caldías, propietarios, .colonos y todas 
las demás personas que están obliga
das a cooperar a l a extinción de esta 
calamidad pública, estoy dispuesto a 
que la ley =>e cumpla, imponiendo las 
multas a loa que no observen sus pre
ceptos. 

Madrid, 12 de Julio de 1919.—El 
Gobernador, Aparicio. ' 

Negociado 2.0—Expropiaciones.—Nú
mero 343. . . 

A N U N C I O 
En. el expediente que se instruye en 

el Ministerio de la Gobernación, cqn 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Exorno. Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de. e s t á 
Corté, contra providenciare esta Go
bierno de 17 de Marzo último,' justi
preciando un terreno expropiado, al 
Sr. Marqués de Núñez, para la apertu
ra de la calle de Alburquerque, hoy 
Concepción Arenal, trozo comprendi
do entre Fuencarrál y Cardenal Gis-
neros, se cencede audiencia a las par
tes interesadas, a fin de que, en el piazO 
de veinte días, a contar de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TO! OmoiAX> de la provincia,7 puedan 
alegar y presentar ios documentos o 
justificantes que consideren conducen
tes a su derecho, en la Dirección ge
neral de Administración, Sección 3.**, 
Negociado 2." 

Madrid, a 12 de Julio de 1919. 
El Gobernador, 

Francisco Aparicio. 
(0.-246.) 

• Almacén de Aranjuez. • 
; • ANUNCIO 
- Debiendo celebrarse un segundo 

concurso, en virtud de la autorización 
concedida en 2 del actual por el Exce
lentísimo Sr. Intendente Militar de la 
Región, para intentar de nuevo ía con
tratación del lavado y repaso ds las 
ropas del servicio de acuartelamiento 
del Cantón de Áranjuez, hago presen
te a los que deseen tomar parte en la 

licitación, que el áeto tendrá lugar ei 
dk 28 del "mes corriente, a las I I ho
ras, en la expresada Plaza de Airan-
juez, en laá oficinas del Almacén de, 
Intendencia, y que los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto todos-
Ios días de labor, hasta el anterior; al 
de la celebración del concurso., de 10 
a 13, en las indicadas oficinas y etí las 
del Parque de Intendencia de Madrid. 

Los precios límites que rigirán on 
el acto serán los siguientes: 

Sábanas, 0'20pts.; fundas de cabe
zal, O'lO; jergones, 0*30;cabezales, O'lO 
El importe de la garantía que para to
mar parte en el concurso deberá depo
sitarse en poder del tribunal del mis
mo y precisamente en metálico, es de 
pesetas 60'00, cinco por ciento aproxi
mado de uña anualidad del servicio. 

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación ad
ministrativa en el ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular de 6 
de Agosto de 1909 ( C. L. núm. 157 ), 
Ley de„ protección a la industria na
cional y demás disposiciones compli-
mentarias . 

Las proposiciones se extenderán en. 
papel sellado de undécima clase, ajus
tándose en lo esencial al modelo inser-
to a continuación, y deberán ser acom
pañadas de los documentos que acre^ ' 
diten la personalidad del firmante y -
el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer, 
según el concecto en qae comparezca. 

1 Madrid, 9 de Julio de 1919. 
El Coronel Director, 
Eduardo G. Arguello. 

Modelo de proposición 
Don F. de lT. y T., domiciliado en,.., 

y con residencia en..., provincia de..., 
calle..., número..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la-la provincia, fecha..., de.., de.,., 
para la contratación del lavado y re-, 
pasó de las ropas del servicio de acuar
telamiento de] Cantón de Aranjuez, y 
de los. pliegos de condiciones a que* cu 
dicho anunció se alude, se comprome
t e ^ obliga, con sujeción a las clausu
las establecí tas en aquéllos, a verifi
car el indicado servicio a los precios 
siguientes: 

, Por cada sábana... (tantos céntimos 
de pts); por cada funda de cabezal..., 
(ídem id.); por cada jergón.. (ídeta id.); 
por cada cabezal.. (ídem ''d.); en letra. 

T para validez de su proposición, 
une a ella su cédula personal corrien
te y el último recibo de la contribu
ción industrial que satisface. 

(Pecha y firma del proponente.) 
(Núm. l.'iíOl.) (E—293.) 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA E N S E Ñ A N » BE LA PROVINCIA DE MADRID 
RELACIÓN de maestros aspirantes a escalas m propiziai que solicitan su, inclusión en la lista parcial corresponïiente al grupo Ct con arrugia M lo que dispone el Real decreto de 13 de S ò 

idi 
195 

196 

197 

Real orden de 26 del mismo mes. próximo pasado y l a 

15 

15 

198 16 ídem. 

199 
200 

10 
16 

ídem. . 
Ídem.... ..... 

201 13 ídem. . . . . . - . . . . . , 

202 
203 
204 

12 
16 
14 

ídem 
ídem. 
ídem. . . . . . . . . . . . . 

205 15 

206 14 ídem-

207 13 

208 14 ídem , . . 

209 
210 

16 
25 

í d e m . . . . . . . . . . . . . 
ídem. , 

211 14 ídem . . . . . . . . . . . 

212 15 í d e m . . . . . . . . . . . . 

213 20 [dein. . . . . . . . . . . . 

214 15 Idem . . . . . . . . . . . . 

215 16 i d e m . . . . . . . : . , . 

216 
217 
218 

16 
11 
16 'J 

d e m . . . . . . 
d e m . . . . . . . . . . . . . 
dem, , . , . , . 

25 

2o! 

12 

11 

11 

3 
1 

.» Amadeo. Carral Pérez* -., 

» Alejandro Tejedor PradunoB . . . . . . 

» Inocencio Barahona y Barahona...., 

» Roque Sanz Santa Engracia 
> Manuel Alcázar A r a n a . . . . . . . . . . . 

S e v i l l a . . . 

Zamora.,. 

Sevilla 
Navarra . 

Vizcaya. . . . . 

ídem 

SECCIONES DONDE HAN SOLICITADO SU INCLUSIÓN 

E N L A S L I S T A S C O R R E S P Q'N-D I E N T E S A E S T E G R U P u 

'»' Julio Herrero de Pedro 

> Eustaquio López García . . . . . . 
» Eusebio Torruella Junqueras.. '.. 
» Pablo de Torres González dè la Mota. 

* Jesús luíante García.. . . .^. 

» Andrés Sánz Galindò 

» Nicolás Oatarineu y Agudo.. 

». Dima3 López Gonza 

» Emilio García y García. 
» Antonio Rodríguez Guanehe. 

» Ángel Torres Gaspar 

Bartolomé Vacas Jiménez 

> Francisco Gulias Barreiro. . 

» Antonio López Guerrero y Sánchez. 

» Maximiliano Corredor Rodríguez... 

» Luis López Martínez 
» Domingo Callado Rodríguez 
» Manuel Qarcía Cavano,, , . . . t 

Guadalajara 
govia,. ..,.> 

Segovia.. . . . 
Sevilla 

Segovia,,. 
Gerona.., 
Jaén... , 

Sevil la. . . . . . 

Oviedo 

Madrid. 

Oueuca., 

Málaga... 
Madrid. .. 

Málaga 

Jaén 

Pontevedra. . 

Ciudad Real. 

Cuenca 

Guadalajara,.. 
Madrid . . . . . . . 
Albacete....,'. 

Alicante, Almería, Badajoz, Cáoeres, Castellón Ciudad Real, Cranada, Jaén Logroño 
' Málaga, Murcia, Sevilla, Toledo y Valencia. . . . 
Granada y Murcia. . . . . • 
Albacete, Alicante, Burgos, Córdoba, Granada, León y Oviedo , , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia.y Toledo 
Álava, Alicante, Baleares, Cádiz, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, Malaga, Santander, 

Tarragona, Valencia, Vizcaya y Zaragoza.. -
Todas menos Álava, Albacete, Baleares Barcelona, Ganarías, Corana Gerona, Guipúz

coa, Lérida, Lugo, Navarra, Orense, Oviedo Pontevedra, Santander, Tarragona, 
Vizcaya y Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alicante, Cádiz y Murcia. 
Todas menos Canarias 
Todas las provincias... •., 

lAlbacete, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Soria, Valladolid y Za-
I mora...•, • ¿ J • 
Alicante, Badajoz Cáceres, C diz, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Granada, Guadala

jara, Huelva, Jaén, León, Lugo, Malaga, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, 
Toledo y Valencia „ . .. 

Avila, Cáceres, Coruña, Cuenca, Guadalajara León, Logroño, Lago, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Toledo y Valladolid. 

Todas las provincias . . 
Alicante, Barcelona, Castellón, Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Logroño Oviedo, 

Salamanca, Santander, Soria, Tarragona, Teruel, Valencia, Zamora y Zaragoza...... 
Álava, Burgos, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Logroño, Oviedo, 

Palencia, Salamanca, Santander, Segovia, Soria y Teruel .". . . . . . . . . . 
Burgos, Guadalajara, Guipúzcoa, Logroño, Oviedo, Salamanca, Santander Valladolid 

y Zaragoza - - • • 

Álava, Burgos, León, Orense, Oviedo y Valladolid 
Burgos, Guadalajara, León, Navarra, Oviedo y Valladolid. . . . . . . . . 
Todas menos Álava, Barcelona, Cádiz, Gerona, Guipúzcoa, Lérida, Navarra, Tarragona 

y Vizcaya. ....... 
Álava, Burgos, Ciudad Real, Coruña, Guadalajara, León, Logroño, Orense, Oviedo, 

Palencia, Pontevedra, Santander, Segovia, Teruel, Toledo, Valladolid y Zaragoza.... 
Burgos, Ciíldad Real, Guadalajara, León, Oviedo y Toledo 
Todas menos Canarias , 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Burgos, Oanarias, Gerona, Guipúzcoa, Hues 

ca, Lérida, Logroño, Navarra, Palencia, Santander, Soria, Tarragona, Teruel, Vizoa 
ya y Zaragoza. . . . . . -. 

Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Nava. 
' rra, Santander, Tarragona y Vizcaya 1 

Avila, Burgos, Coruña, Guadalajara, Huesca, León, Logroño, Ore ¡se, Palencia, Sala 
manca, Santander, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza.... 

Álava, Alicante, Barcelona, Burgos, Castellón, Coruña, Granada, Guadalajara, Guipúz
coa, León, Logroño, Murcia, Santander, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid y 
Vizcaya • . . . 

Avila, Burgos, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Guadalajara, León, Logroño, Lugo 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid y Zaragoza 

Todas las provincias.. • 
Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, Cáceres, Canarias. Ciudad Real, Córdo

ba, Coruña, Granada, Guadalajara, Hualv , Jaén, León, Málaga, Murcia, Ponteve
dra, Salamanca, Sevilla, Toledo, Valen Si u y Valladolid . . . . 

Albacete, Alicante, Almería, Badajos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdo 
ba, Cuenca, Granada, Huelva, Murcia, Sevilla y Valencia ¿ 

Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Granada, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, León, Oviedo, Palencia, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza •..' • • 

Alicante, Almería, Badajoz, Gíceros.Cádiz, Coruña, Granada, León, Lugo, Málaga, 
Orense, Oviedo, Sevilla y Valencia • ... 

Albacete, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Jaén, Se
villa, Segovia y Toledo 

Almería, Albacete, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, León, Mur
cia, Sevilla y Toledo 

Cuenca, Soria, Teruel, Toledo, Valencia y Ziragoza.. a 
Guadalajara.,»..... -

O B S E R V A C I O N E S 

Sobre certificado 15 Manso. 

DO 

Preferencia de edad 

Preferencia de edad. 

Sobre certificado 15 Marzo. 

Preferencia de edad.. 

rt -

ce 

O. 

<0 
ce 

219 8 M a r z o . . . . . . . . . . . 1919 2 1 28 D, 

220 15 a 2 1 28 >> 

221 10 B 2 1 26 

222 13 Idem- « S 2 1 25 
223 10 Idem. . . . . . . .... 2 1 23 

224 16 Idem........ ...j B 2 1 23 

225 12 Idem. > 2 1 12 » 
226 15 2 1 8 » 
227 20 Idem. . » . 2 1 3 

» 

228 Idem... . . . . . . . . . . > 2 1 » > 

229 13 » 2 26 

280 20 •2 » 26 

231 12 Idem- - » : 2 >> 25 

282 16 Idem. . . . . . . . . . . . 2 25 
233 16 Idem. » .2 » 24 

234 15: Idem. . . . . . • * a 2 > 13 

235 13 Idem. . . . . .... » 2 11 

236 15 Idem- . . . . . . . . > 2 > 7 * 
237 16 Idem..... • . . . . . . . •. 2 4 
238 13 Idem.' -. . . . . . . . . • 2 » 4 > 

239 12 idem. . . . . . : . . . . ' . . . > 2 4 
240 15 Idem. . . . . . . . . . . . . . . s 2 . • > . 3 > 

241 16 I d e m . . . . . . . . . . . . •'2 > 2 

242 15 I d e m . . . . . . ...... » - 2 » 1 

243 11 Idem*......'•'. ..... 1 -li 26 

244 : 16 Idem . . . . . . . . . . . 1 i l 25 > 

245 14 I d e m , . . . . . . . . . . . 1 l i 12 > 

246 15 I d e m . . . . . . . . . . . . . . > 1 l i 10 

247 20 idem. . . . 0 i l i 10 » 
248 IÖ; I d e m . . . . . . . . . . . . . . . > 1 i l 9 

249 14 Idem.'.;....... > 1 10 29 

250 13 I d e m - — • • 1 10 28 
251 16 Idem. > i 10 27 - > 

252 11 Idem... > 1 10 27 > 

253 10 Idem... 1 10 26 

254 14 Idem.;.,. . v • * 1 10 23 P 
255 10 Idem. 1 10 21 > 

256 15 idem,. . . . . . . . . . . » 1 10 13 > 

257 IG Idem. . . . . . . > 1 10 12 > 

258 15 Idem... . , » 1 10 11 > 

269 15 Idein..... . . 1 10 11 * 

260 16 Idem-'.. • . . . . . . . . . » 1 10 10 
261 13 Idem . . . . . . . . . . » 1 io 7 > 
262 20 Idem. , . . . . . . . . 1 9 27 

263 15 

" .-• -

Idem. . . . . . . . . . . . D 1 9 27 

Francisco González del Pozo-

Emilio Ortega Elvira.. 
Ricardo Lobo Ferrezüelo. 

Emilio Carbouell Amorós. 

Jeremías González Cañas. 
Elias Átienza García.. . . 

Antonio Gutiérrez Calle. 

Segismundo Fernáudez Arnáia. 

José Miguel García. 

Miguel Abad Rodríguez....... 
Juan Serraníñá Dalmau.... . . 
Donato Juárez Oidenas...... _. 
Cesáreo Eucinas García . . 
Manuel Penal ver 4e Avila.... 

» Manuel Martinez Pérez. . . 

» Jacinto Rubio y Arroyo.. . . 

» Aurelio González Martínez. 

» Vicente González Abada. 

Paulino del Sol García . . 

José Gómez Pérez. 

Angel Alfredo Calvo Borreguero. 

Ramro Gay Ruano.. . . . . . 
Bautista Rodríguez López, .. 

Modesto Cabezas Fernández-: 

Madrid. 

Avila..,. 
Segovia. 

Navarra. . . 
Valladolid. 

Valencia. 

Palencia • . . 
Cuenca.... . 
Vizcaya. 
León.-.. 

Madrid. . . . . . 

Pontevedra.. 

Madrid 

Sevilla . . . . . . 
Toledo 
Madrid 

Cistüllóa..... 

Ciudad Retí. 
G e r o n a . . . . 
Oviedo.. 
Ssgovia.. 
Sevilla... 
Murcia ... 

Alicante, 

Jaén.. 

Guadalajara. 

Madrid.;. 

Burgos 

Santander... • 
Cáceres... 

Valencia.. 

Soria . 
Granada 

Segovia.. 
Málaga.. 

Cáceres.. 
Badajoz. 

Salamanca,... 
Cáceres. . . . . . 

Santander.... 

Giuda l Real. 

Málaga 
Guadalajara. , . 
Coruña... 

Sevilla ; 

Alicante; Avila, Burgos, Cuenca, Castellón, Ciudad Real. Guadalajara, Granada, Léri-1 
da, Logroño, Lugo, Murcia, Málaga, Santander,. Sevilla, Salamanca, Segovia y 
Toledo... 

Álava, Burgos, León, Oviedo y Vallodolid. . . . . . . . . . . . . 
Álava, Avila, Burgos, Coruña, Cuenca, Guadalajara, León, Logroño, Lugo, Murcia, 

Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Soria, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza 

Todas las provincias • . . 
Álava, Avila, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, León, Lu"0, 

Oviedo, Falencia, Salamanca, Santander, Soria, Toledo, Vizcaya, Z»moray Zaragoza. 
Albacete, Alicante, Barcelona, Castellón, Córdoba, Granada, Guadalajara, Huesca 

León, Logroño, Navarra, Oviedo, Santander, Sevilla, Tarragona, Teruel y Zaragoza. 
Álava, Burgos, Leóu, Saatandér, Salamanca, Segovia y Zamora 
Valencia 
Todas las provincias , . . . . . 
Albacete, Alicante, Avila, Burgos, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Logroño, 

Lugo, Oviedo, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo', Valencia, Valla
dolid, Zamora y Zaragoza 

Avila, BurgoB, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, León, Logroño, Lugo, Orease 
Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Teruel, Valladalid, Zamora y 
Zaragoza 

Toda» menos Álava, Almería, Badajoz, Baleares, Barcelona, Canarias, Castellón, Ooru 
ña, Gerona, Granada, Huesca, Lérida, Lugo. Málaga, Navarra, Oviedo, Tarragona y 
Vizcaya .~ 

Aliíjanta, Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Cádiz, Cuenca, Córdoba, Castellón, Ciu 
dad'Real, Guadalajara, Huelva, Jaén, Málaga, Murcia, Pálenoia, Salamanca, Segó 
via, Sevill1», Toledo, Valencia, Zamora y Zaragoza... ., 

Todas las provincias. 1 , . . 
Todas menos Álava, Alicante, Baleares, Barcelona, Cádiz, Ganarías, Gerona, Guipiíz-

coa. Huelva, Lérida, Málagx, Navarra, Tarragona y Vizcaya. 
Albacete, Avila, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, Jaén, Lsón, 
"Oviedo, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza • • • * - • * - • • • • • • • • • • 

Albacete, Alicante, Almería, Avila, Balearos, Burgos, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Logroño, Málaga, Murcia, Pa
lencia, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 

Todas menos Baleares y Canarias -
Todas menos Canarias 
Burgos, Cádiz, Lugo, Orense, Salamancay Valladolid 
Avila, Burgos, Guadalajara, León y Valla'olid.. . . ' • . . 
Todas menos Cádiz y Navarra .., • 
Albacete, Alicante, Almería, Burgos, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Oueuca, Granada, 

Huesca, Jaén, León, Málaga, Sevilla, Teruel y Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Burgos, Coruña, Cuenca, Huelva, Huesca, León, 

Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Santander, Soria, Teruel, Valencia y Za
ragoza , 

Todas menos Baleares, Córdoba, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Lugo, Orense, 
Palencia, Pontevedra, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, 'Teruel, Toledo y Viz
caya . . . . . . . . " • 

Álava, Alisaute,-Avila, Burgo3, Cáceres. Cádiz, Cuenca, León, Navarra, Oviedo, San 
tander, Segovia, Soria, Toledo yZaragoza . . . . . . 

Alba ete, Alicauto, Almería, Avila, Cádiz, Canarias, Córdoba, Coruña, Granada, Jaén, 
Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Pontevedra, Santander, Sevilla, Toledo, Valencia., 

Álava, Albacete, Alicante, Bidajoz, Balenrea, Cuen8a,;Huelya, León, Logroño, Nava, 
rra, Oviedo, Pontevedra, Palencia, Santander, Sevilla,. Soria, Valencia, Zamora y 
Zaragoza; 

Álava, Burgos, Guipúzcoa y Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . : 
Avila, Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, Guanea, Granada, Huelva, Jaén León, Sevilla, 

Toledo, Zamora y Zaragózi. .• • • • -'• 
Albacete, Alicante, Avila, Barcelona, Burgos, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Cua-

dalajara, Lérida Murcia, Salamanca, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Va-I 
lladolid y Zaragoza. . . . . . . . . . . ; • '' 

Burgos, Coruña, Guadalajara, León, Logroño, Navarra, Oviedo, y S e g o v i a . . . . . . . . . . . 
Todas menos Álava, Baleares, Cáceres, Oanariis, Coruña, Cuenca, Jerons, Huesca,1 

León, Lérida Logroño, Lugo, Palencia, Orjnse, Ssgovia, Teruel y Zamora : 

Avila, Burgos, Guardalajara y Toledo... . . ¡ , 
Álava, Avila, Burgos, Cádiz, Córdoba, Cuanca, Gerona, Granada, Guadalajara, Hues

ea, Lérida, Logroño y Palencia , 
Badajoz, Salamanca y Toledo 
Avila, Burgos, Oáceres, Ciudad Real, Goruño, Gualalajurv Huelva, León, Lugo, 

Orense, Palencia, Pontevedra, Salamauca, Segovia, Sevilla, Soria, Valladolid y 'Za
mora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ¿ 

Avila, Álava, Burgos, Oácerea, León, Segovia, Valladolid y Zamora - .v 
Avila, Badajoz, Burgos, Canarias (Las_ Palmas), Guadalajara, León, Navarra, Oviedo, 

Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Ztu&ora.... . • • . . 
Álava, Avila, BurgoB, Coruña, Guipúzcoa, León, Logroño, Orense, Ovaedo Patencia, 

Salamanca, Segó vi», Soria,Valí idolid, Viwaya, Zamor* y Zaragoza , . . ; 
Todas menos Álava, Baleares, Barcelona, Caceras, Cádiz, Canarias, Coruña, Gerona, 

Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Lugo, Navarra,:Orense, Pontevedra, Tarragona, Teruel, 
Vizcaya y Zaragoza . . . . . . . . . . _ . . . , . . . . . . . „ 

Todas menos Álava, Baleares, Cádiz, Canarias, Guipúzcoa, Navarra y Vis saya.;, 
Cuenca, Toledo y Valeucia. .-
Leóu Lugo, Orense, Oviedo, Pontevedra y Zamora. , . . , — . . . . . . . . . . . . . . 

Todas menos Baleares, Barcelona, Canarias, Coruño, Gerona, León, LéridA,-Navarra; 
Tarragona y Valencia. • . . . . . . . . . . 

Preferencia de edad 

Préferenoia de ed¿d. 

-- » -, 
» 

Sobrecertificado 16 Marzo-

Preferencia de edad 

Sobre certificado 15 Marzo. 

Preferencia de edad. ' 

Preferencia de titulo. 
Preferencia de edad. 

Preferencia de título. 
Sobre certificado 16 Marzo. 

Preferencia-de edad. 

Preferencia de edad. 

Preferoncia de edad y sobre certificado.16 
de Marzo 'í 

(Continuará) 
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Martes : 15 4e Julio dé 1.919 

PROVIDENCmS JUDICIALES 
5 Juzgados de primera instancia 

. Ì ?. C H A M B E R Í 
|Sn virtud de providencia diotada ¡ 

§or el Señor Juez deprimerà instan- '\ 
Sia del distrito de Chamberí de esta [ 
ÉJíípital, en los autos ejecutivos segui- ! 
dos por el -Procurador; D. Emilio Lei- j 
rado, a nombre de doña Ildefonsa Ima- í 
ñaie Izar ria contra D. Eduardo Olive | 
y Fernández sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública sn basta las siguientes ; 

Fincas: . 
Una casa situada en Ja villa de Vicál-

varo, distrito hipotecario dé Al-, 
cala de Henares, calle de la Ar
boleda, número nueve,que ocupa 
una superficie de cuatro ' mil 
Guarente y siete pies cuadrados. 
Valorada en tres mil oehócien-: 
tas pesetas. 

Un solar situado en la villa de Vieál-
varo, calle de la Arboleda, sin 
número, con una superficie de 
cuatro, mil ochocientos setenta y 
un pies cuadrados. Valorado en 

' novecientas pesetas. 
Una tierra.de tercera clase en término 

de Vicálvaro, y. sitio de los Ca-
"rabancheles, con una .superficie 
de tres hectáreas cin c u e n t a 
áreas y noventa y .seiscentiáreas 
Valorada, en ochocientas pese
tas. ' ' : 

Una tierra en término de Vicálvaro 
y sitio de los Carabaneheles, de 
caber tres hectáreas cuarenta y 
dos áreas y cuarenta centiáreas. 
Valorada: en ochocientas pe
setas. 

Una tierra de segunda clase sita en el 
término de Ambroz, distrito 
hipotecario de Alcalá de Hena
res, en San Cristóbal, de-sesen
ta y dos áreas, y setenta y seis 
centiáreas. Valorada en tres-
dientas cincuenta pesetas. 

Una tierra de segunda clase, término 
de Vicálvaro/ sitaren" las Cala
bazas, de treinta y una áreas 
treinta y seis centiáreas. Valo
rada en ciento setenta y cinco 
pesetas. 

Una tierra de tercera clase, sita en San 
Cristóbal, termino de Ambroz, 
de ochenta y cinco áreas cin
cuenta centiáreas., Valorada en 
doscientas veintioinco pesetas. 

Una tierra de tercera clase, sita en San 
Cristóbal^ término de Ambroz, 
da dos hectáreas cincuenta y 
seis áreas y ochenta centiáreas. 
V&lorada en seiscientas pesetas. 

Una tierra de tercera'clase, término de 
Vicálvaro, sitio de los Ahijo-, 
nes, .de una hectárea dos áreas 
y setenta, y dos centiáreas. Va
lorada en trescientas cincuenta 
pesetas. ; 

Una casa en la villa de Vicálvaro, calle 
dial Espejo, número diez, d e 
seis mil ochocientos doce pies 
cuadrados. Valorada en tres mil 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de esto Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día;doCe de'Agostó 
prójimo, y hora de las doce;de suma-
natía, y por el precio:de once miljjésé--
tas lien que han sido tasados los bienes; 
previniéndole que no:ee admitirán pos
turas qué no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores que lo in
tenten, en la mesa del Juzgado o eñ 
el establecimiento destinado al efecto, 
unacantidad igual,por lo menos, al diez 

> 1 

p:-r ciento del avalúo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y que los títu
los de propiedad de las fincas, suplidos 
por certificación de lo que acerca de 
ellos resulta en el Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría,'' donde podrán ser examinados 
por, los que quieran tomar parte en la 
licitación, y con los que deberán con
formarse sin derecho a exigir ningu
nos otros. ';[' 

T para su inserción en el 'BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Madrid, a siete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve. 

V.° B . ° '•• -; 

El Juez de primera instancia, 
' José Solé.r . •. '; 

El Secretario, 
Ante mí 

P. S. • 
Luis-Llanos. 

-.. (A.-545) 

; CONGRESO 
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital. 
Hago saber: Que a virtud de lo acor

dado en providencia de esta facha, dic 1 

tada oh los autos ejecutivos que se 
siguen.en este Juzgado de mi cargo, 
Secretaría del refrendatario, a instan
cia de don Eduardo García Molina, 
contra^ doña Angela Fernández; se 
sacan a la venta en segunda subasta 
pública, por término de ocho días, 
varios muebles embargados a dicha de
mandada; cuyo acto tendrá lugar el 
día treinta y uno del corriente mes, a 
las doce de su mañana, en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y se advierte a los licitadores: 

Primero. Que el tipo de venta de 
los muebles es ei de tres mil 
cuatrocientas veintitrés pesetas 
setenta y cinco céntimos, o sea 
el setenta y cinco por ciento de 
su tasación. 

Segudo. Qué no SQ admitirán pos
turas inferiores a las dos terce
ras partes del mencionado pre
cio; y z . . ... 

Tercer;». Que para tomar parte en j 
el remate habrán de consignar 
previamente, sobre la mesa del 

: . Juzgado, el:diez por ciento efec
tivo de la referida cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admi-

; tidoS. 
Dado en Madrid, a nueve de Julio 

de mil novecientos diez y nueve. 
Eduardo Chalud. 

Ante mí, 
P. S. de D. Luis Moliner, 

Francisco de Andrés. 
(A. 547.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Don Mariano Gallo Alcántara y Casas, 

Juez de primera instancia del parti
do de San Martín de Valdeiglesias. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en dicho juzgado penden diligen
cias instadas por D. Francisco de Lu
cas Méndez, vecino de Madrid y domi
ciliado en Villa del Prado, en solicitad 
dé que se declaro al mismo héredéderó 
abintestato de D. Valentín dei Lucas 
Alonso, que falleció en dicha Villa del 
Prado, como único sobrino carnal y 
pariente más próximo de dicho finado; 
en euyas diligencias so ha acordado, 
en providencia dé esta fecha, llamar a 
los que se crean con. igual o mejor de
recho .a la herencia del. finado, para 
que comparezcan á reclamarla, dentro 
del término de treinta diap, a contar 
desde;lávinscripcióri. del -presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

San Martín de Valdeiglesias, a ocho 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve. 

Mariano Gallo Alcántara. 
El Secretario, 

Julio Rodríguez ~ 
' (A-—544.) 

Juzgados Municipales "•• 

UNIVERSIDAD .5' 
En este Juzgado municipal del,, dis

trito de la-Universidad, se siguen autos 
de juicio verbal civil a instancia de 
D. Harry E. Highlands contra don 
Acisclo: Velasco sobrepago dò pesetas, 
habiéndose dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: ; . ' " • • ' ' . " ' : • • ' 

Sentencia: 
Presidente, D. Gabriel de Userà y 

Sánchez; Adjuntos, D. José Ruiz. Gar
cía y D. Julio Bernaldez Romero de 
Tejada.—En Madrid a doce de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve; el 
Tribunal municipal del distrito de la 

•' Universidad, habiendo visto los pre
senten autos de juicio verbal civil se
guidos entre partes, de la una como 
demandante D. Harry E. Highlands, 
representado, por D. Nicolás Mateo 
Rivas, y de la otra, como demandado 
D- Acisclo Velnsco, declarado en rebel
día, sobre pago de/pesetas. 

Fallamos: 
Que declarando como declaramos 

confeso al demandado D. Acisclo Ve-
lasco en las posiciones para él formu-

. ladas por el actor, le debemos conde
nar y condenamos a que, tan pronto co
mo la presente sea firme, pague a don 
Harry E. Highlands o a quien apodere 
en forma, la suma de cuatrocientas se
senta y cinco pesetas de principal y to
das las costas del juicio. Así por està 
nuestra sentencia, que por la rebeldía 
del demandado se notificará en Ja for
ma dispuesta en los artículos 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, si 
por el actor no se solicita la personal, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos—Gabrel de Userà.—José Ruiz. 
Julio Bernaldez. 

La anterior sentencia fué publica
da en ei mismo día de su fecha. 

Y para su inserción el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, e fin de que sirva 
de notine íeion a D. Acisclo Velasco, 
expido, y firma la presente visada por 
S. S. en Madrid, a treinta de Junio de 
mil novecientos diez y nueve. 

V.°B.° 
/ Gabriel de Userà, 

; (A.—543) 
CHAMBERÍ 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero ciento noventa y cinco dé orden 
del año actual, ha recaído la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen: 

Sentencia: 
Én la villa de Madrid, a treinta de 

Junio de mil novecientos diez y nueve; 
el Tribunal municipal del distrito de. 
Chamberí, constituido por los eoñores 
D. Félix Gil Mariscal, D. Máximo 
Hernández y D. Mariano March, Juez 
y Adjuntos respectivamente, habiendo 
visto los'presentes autos de juicio ver
bal seguidos entre partes,'de la Una, (to
rno demandantes, el - Banco de Pasivos, 
representado por el procurador don 
Luis Aguilar y Cuadrado, y de la otra, 
como demandadas, doña Adelina Mo -
rales Guilló y doña Sinforiana Méndez 
Romero, cuyo domicilio se ignoran y 

,de profesión pensionistas, sobre pago 
de. pesetas, ; : 

1 " Fallamos: 
Que debemos condenar y condena-

I mos a doña Adelina Morales Guilló 
¡ y a doña Sinforiana Méndez Romero, 
! a que luego que esta sentencia sea fir

me, paguen al Banco de Pasivos la 
suma de treinta pesetas que les recla
ma, los intereses legales de esta,canti-
dad desde la,fecha de la interposición 
ole la demanda hasta sü completo ®ágo; 
condenándolas, así mismo, al pago de 
todas las costas de este juicio. 
; Así por esta nuestra sentencia, que 

sérA notificada n las demandadas en 
Estrados y por medio de edictos, que 
sé insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, lo pronunciamos, man
damos, y firmamos.—Félix Gil..-~Ma -
riano Márch.—Máximo Hernández. 

Publicación: 
Dada y publicada fué la anterior 

sentencia en el mismo día de su fecba, 
de que yo, el Secretario, doy fe.—Ma
riano Ordás. 

Y para que sirva dé notificación en 
forma a las demandadas, por su rebel
día e ignorarse su domicilio, expido el. 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Madrid, 
a treinta de Junio de mil novecientos 
diez y nueve. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(A. -546.) 

*Syunte.mientos 
NAVARRE D ONDA 

El presupuesto municipal extraordi
nario de este municipio, formado para 
atender a cubrir obligaciones no pre
vistas en el ordinario del ejercicio ac
tual, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Navarredonda, a 30 de Junio de 
1919. 

El Alcalde, 
Alejandro Romero. 

(Núm. 1.663) 
TORRE MOCHA DE JAR AMA " 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido varia
ción en sus riquezas rústica y urba-
na, presentarán en todo el mes de Ju
lio en la Secretaría de este Ayunta
miento, relaciones duplicadas de alta' 
y baja, acompañadas d© los títulos 
que acrediten el pago de Derechos 
reales, certificación catastral respec
to a las fincas rústicas, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Torremocha de Jarama, 1.° de Ju
lio de 1919. 

El Secretario, 
Luis S. Olalla. 

• (Núm. 1.664) 
TORREJÓN DE VELASCO 

El apéndice de amillaramiento por 
riqueza- urbana de esta villa para 
1920-21, se encuentra terminado y 
expuesto al público, por término, de 
quince días, durante los cuales pueden 
ser examinados por los interesados en 
él comprendidos y hacer las reclama-. . 
ciones que crean procedentes. 

Torrejón de Velasco, 1.° de Julio. 
de 1919. . 

. El Alcalde, . 
Felipe Núñez/ 

RECTIFICACIÓN 

En al anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente.al día 12 
del achual, señalado con la inicial 
A 541", se dice que la desaparición de 
dos machos fué en el pueblo Proada, 
debiendo decir «Boada» (Falencia), 
queda subsanado P1 error 

IMPRENTA PROVINCIAL.-F«e«co>'io/, 84. 
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